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JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

BOGOTÁ D. C. 
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 11001 40 03 051 2023 0115 00 

 

Seria del caso emitir pronunciamiento respecto del EXHORTO/CARTA 

ROGATORIA librado por el Tribunal de Distrito de Estados Unidos para el 

Distrito Occidental de Washington, de no ser porque, el Juzgado 39 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C, remitió las 

diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito de esta municipalidad, pues en 

su criterio, en aquellos juzgadores se encuentra inscrita la competencia por 

factor objetivo y territorial para conocer de las diligencias referenciadas. 

 

Luego, no queda otro camino diferente que el respectivo rechazo.  

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente EXHORTO/CARTA ROGATORIA, en 

razón a la motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO REMITIR las presentes diligencias a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Bogotá D.C –reparto- para lo de su cargo.  

 

Notifíquese,  

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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